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RESOLUCION DE ALCALDIA

N°.-2.4/2017

 Visto el éxpediehte tramitado péré la a'pr'obacién de la modificacion de créditos n.°
2017/002 con la modalidad de incorporacién de remanentes de créditos, en el que consta
los informes n°2017.005 y 2017.006 del interventor acctal. municipal de 19 de enero de
2017.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecucién del vigente
Presupuesto en relacién con el articulo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2064, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los
articulos 47 a 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificacién de créditos n.° 2017/001 con la

modalidad de incorporacién de remanentes de crédito, de acuerdo al siguiente detalle;

Altas en aplicaciones de Gastos

Aplicacién
. . Euros
presupuestaria Descripcion
150 61900  |Reposicién del pavimento de acera del tframo entre las calles 48.864,00
Cerg y Garbf (ejec.aval urb.Costa Norte S.L.)
e ... 48.864,00.
TOTAL GASTOS
Altas en concepto de ingresos
Concepto Euros
_ P Descripcién
87010 Remanentes de Tesorerfa para gastos con financiacién afectada 48.864,00
48.864,00
TOTAL INGRESOS.
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SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporacién de la presente resoiucién en la
primera sesién ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el articulo
42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. ooy

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Andrés Martinez Castella, en Pefiiscola, a

veintitrés de enero de 2017 de lo que, como Secretario, doy fe.

El $ecretario,
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to J. Arnau Esteller.

17



